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DIRECCIóN Plaza del Mercado 9

DENOMINACIÓN --

REFERENCIA CATASTRAL 5529104 Y J2-752H

DISTRITO 1. Ciutat VeIIa CARToGRAFÍA PGoU

BARRIO 1.5 El Mercat SUELO Urbano

PROTECCION ANTERIOR Nivel 3 - Proteccìón Arquitectónica.

(R11278)-PEPRI Mercat. AP 19 /02/93. BOP 79/OS /93

PARCELA

c-34

CONTEXTO Urbano - Centro histórico

IMPLANTACIÓN Entre medianeras

SUPERFICIE 47,84 m2

EDIFICACIóN

OCUPACIÓN P. BAJA Total
P. PISO Total

TIPOLOGfA Casa obrador

AUTORfA

SISTEMA

CONSTRUCTIVO

CUBIERTA Azotea plana o terraza

FACHADA Fachada enfoscada y pintada

OBSERVACIONES .-

DESTINO Privado

USO iACTUAL Terciario
P.BAJA '

PROPUESTO Residencialy/o
compatibles

NgALTURAS 4

Époce rs+o
VERTICAL Muros de carga de ladrillo macizo

HORIZONTAL Vigas y v¡guetas de madera

uso
P.PISOS

ACTUAL

i

Residencial

iPR0PUESTo Residencialy/o
com patibles

Rehabilitación parcial reciente

NORMATIVA URBANíSTICA

NIVEL DE PROTECqÓN AMBIÊNTAI

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluido en los entornos de protección de Ios BlCs lglesia parroquial de los Santos
juanes y Mercado Central

ÁRe¡ AnQUf OfÓGICA lncluido en el Área de protección arqueológica de ciutat Vella (AVA-1)
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CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS ') l.t)'

VALORES

ía) HrsrÓRrco
(,i culrunal
f-o_) pntsn¡íslco

(i) unstNfsïco
(i-) oef¡ne la trama urbana

(,) lrt¡cula la trama urbana

(_,) Estructura la trama urbana

DESCRIPCIÓN

Edificio entre medianeras, con la planta baja destinada a comerc¡o y las plantas de pisos vinculadãs a ésta con usos de taller, almacén o vivienda, los que se

traduce en la ausencia de un acceso independiente para la planta de pisos. se trata de una obra neoclásica con una estudiada composición y valoración de

plantas basada en el resalte de un cuerpo central, amplio pero sin llegar a las medianeras, en el que se albergan los balcones corr¡dos ex¡stentes en cada

planta y que son decrecientes en su longitud según la importancia de la planta. La base de los balcones se realiza con un vuelo moldurado de obra (con

denticulado) y pletinas de hierro forjado, la última planta de desvanes, tiene tres pequeños huecos. Los huecos están recercados y existen impostas a la

altura de los forjados.

lnventario "Catálogo del Patrimonio Arquitectónico de la Ciudad de Valencia". Excelentísimo Ayuntam¡ento de Valencia

En la planta baja del edificio se encuentra ¡nstãlado un comercio incluido en el "Catálogo de Establecimientos Emblemát¡cos" de la Concejalía de Comercio y

Abastecimientos del Ayuntamiento de Valencia, con el nombre "SOMBREROS ALBERO"'

Descripción y Referencias Históricas: Establecimiento centenario, con la apertura de una tienda y taller propio en el centro de Valencia en 1820, dedicado al

diseño y confección de sombreros. En la década de los 80, amplían el negocio con la apertura de una segunda t¡enda en la calle Játiva. El año de construcción

de los dos edificios es 1915. Presenta una extensión de siete metros lineales en acera. Ocupa la planta baja de dos edificios colindantes. La entrada principal

se abre al exterior mediante composición simétrica con eje entral en la puerta y doble escaparate, con carpintería de madera. El interior se distribuye en dos

espacios separados por un acceso sin puerta. Destãca el techo con vigas de madera.

(il nneurrrcróuco
(r) Fachada

l-ó-) cub¡erta
(j) tipoloeía
('9 sirt".u constructivo
(i) ocupac¡ón de parcela

(ô) ahura de forjados

(-) Elementos decorativos
(.1 Elementos singulares

(.) putiot

C) zacu¿n
(-) Escalera

(--) Jerarquización de volúmenes interiores



DESCRIPCIóN GRÁFICA
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CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanísticas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CON DICIONES PARTICU LARES

INTERVENCIONES PERMITIDAS

(-!) CoNSERVACIÓN

(!) Mantenimiento
(l) Consolidación

(,.) RESTAURACIÓN

CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENCIÓN

(9) ELEMENTOS IMPROPIOS

Se deberán elirninar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como ¡nstalaciones vistas o cuerpos o elementos

añadidos con posterioridad a la construcción del edificio original que no presenten valores arqu¡tectónicr.¡s, artísticos, históricos o culturales, La

identificación de los elementos impropios deberá realizarse con carácter previo a cualquier tipo de intervencÌón. Se observan principalmente los

siguientes elementos impropios: presencia de máquinas exter¡ores de aire acondicjonado en balcón de planta pr¡mera; presenc¡a de canalón y bajante

de materiales plásticos en fachada; cerrajería inadecuada en planta baja

a ) REpostcrÓN DE ELEMENToS ORIGINALES

(.) neronun DE DrsrRrBUcróN tNTERToR

(. ) orn¡oLrcrorues

() oenns DE PLANTA NUEVA

( -) panc¡rncróru

(-c) ornos
- Fachada:

Solo se permiten ¡ntervenc¡ones de conservación y restauración

- Cub¡ertas:

Solo se permiten intervenc¡ones de conservación, restauración y rehabilitacìón general. En el caso de rehabilitación se permite cambio y adaptación de

materiales existentes pero sin alterar su configuración exterior ni que el cambio transcienda a fachada o aleros.

- Elementos comunes (tipología eclif icatoria)
Adcnrás de conservación, restauración, y rchabilitación general se admiten intervenciones de reestructuración sobre la escalera, patio, acceso y zaguán,

y cuerpo de salida a cub¡erta. La adecuacìón de la salida a cubierta por canrbio de los "elementos comunes" curnplirá las sigu¡entes co¡rdiciones:

Se adnlite un solo cuerpo de formas geométricas puras, cuyo volumen emergente será el mínimo técnicamente necesario, en altura (máx. 3.30m)y

superficie, debiendo recurrir a la soluctón técnica que irnplique un menor volumen previo. El tratamiento del cerral¡iento enrergente será de

paramentos lisos revestidos de mortero y pintura, con aperturas mínimas para vent¡tación (altura máx.0.30m)y cubierta inclinada traslúcida y/o ligera,

oculta por los paramentos verticales.

- Sistema estructural
Además cle conservación, restauración, relrabilitación general se admite la reestructuración de los elementos de la estructura directamente vinculados a

los "elementos comunes" que sean modificados, debiendo conservar el sistem¿ estructural no afectado por la reestructuración mediante su saneado,

consolidación o refuerzo.

- Unidades funcionales (tipología unidad funcional)
Se permite conservación, restauración, rehabilitación general y reestructuración del espacio ¡nter¡or sin alterar los elementos que forman parte de la

iachada.

- Agregaciórr funcional
por tratarse de tipología "Casa Obrador" se permìte la agregación funcional con parcelas colindantes s¡empre que la intervención a realizar cumpla con

,;:s condiciones oue se establecen en las Normas de este Plan y con la condición de conservar la estructura no afectada por la rnodificaciórr de los

elementos comunes. La agregación deberá contar con informe favorable de la Comisión de Patrimonio del Ayuntamiento.

- Demoliciones

Solo se permiten las que derivan de la reestructuración de los "elementos comunei'

, Respecto de condiciones de agregación en obras de rehabilitación de edificios protegidos de "tipologia casa obrador" se cumplirán las determinacrone:

de las N. Urbanísticas y de Protección del PEP-EBIC 06-07 contcnjdas en Título lll. Catalogo de Bienes y Espacios Protegidos. Régimen de Proteccior,

Capitulo segunoo.

- Cuando el alcance y característlcas de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios d'.

arqueología o estratigrafía muraría" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evolución del inrnueble a lo largo de su dilatao¡

h¡sr0il¿

O neH¡elurncló¡t
(ò-) Modern¡zación de las instalaciones

(1 Redistribuc¡ón del espacio interior
(ð,) Reestructuración
(. ) Demolición Parcial
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